
BOE núm. 129 Martes 31 mayo 2005 18239

 8935 ORDEN EHA/1549/2005, de 20 de mayo, por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso por el sis-
tema general de acceso libre y acceso por el sistema 
de promoción interna, en el Cuerpo Superior de 
Interventores y Auditores del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 8), por el que se 
aprueba la oferta de empleo público para el año 2005, y con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo Superior de Interventores y Auditores del Estado.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48, de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir 12 plazas del 
Cuerpo Superior de Interventores y Auditores del Estado, Código 
0012 por el sistema general de acceso libre y 8 plazas por el sis-
tema de promoción interna, de las comprendidas en el artículo 6 
del Real Decreto 121/2005, de 4 de febrero (Boletín Oficial del 
Estado del 8).

Del total de plazas convocadas en turno libre se reservará una 
plaza para quienes tengan la condición legal de personas con disca-
pacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

En el caso de que las plazas convocadas por el sistema de pro-
moción interna quedaran vacantes no podrán acumularse a las de la 
convocatoria de acceso libre, según lo establecido en el artículo 79 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del 
Estado de 15 de abril).

1.2 Los aspirantes sólo podrán participar en una de las dos 
convocatorias.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción para los aspirantes que se presenten por el turno de acceso libre 
y mediante el sistema de concurso-oposición para los aspirantes que 
se presenten por el turno de promoción interna, con las valoraciones, 
ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición y de concurso serán nombrados funcionarios en prácticas 
por la autoridad convocante.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el 
título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la credencial que acredite su homologación.

5. Nacionalidad

Nacionalidad: ser español.

Sólo podrán participar los candidatos de nacionalidad española, 
según lo establecido en el Anexo del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo.

6. Requisitos específicos para el acceso por promoción interna

Los aspirantes que concurran a la convocatoria de acceso por 
promoción interna deberán cumplir, además:

Pertenencia a Cuerpo: Pertenecer como funcionario de carrera a 
alguno de los Cuerpos o Escalas del Grupo B, incluidos en el ámbito 
de aplicación del artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o 
a Cuerpos o Escalas Postales y de Telecomunicación, adscritos al 
grupo B y estar además destinados en la Administración General del 
Estado.

Antigüedad: Haber prestado servicios efectivos, durante al 
menos dos años, como funcionario de carrera en Cuerpos o Escalas 
del Grupo B, incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 1.1 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o a Cuerpos o Escalas Postales y de 
Telecomunicación, adscritos al grupo B.

7. Solicitudes

7.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos 
de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en el Minis-
terio de Economía y Hacienda, Subdirección General de Recursos 
Humanos, en el Centro de Información Administrativa del Ministerio 
de Administraciones Públicas, en la Dirección General de la Función 
Pública, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en las 
representaciones diplomáticas y consulares de España en el extran-
jero y en la página de Internet www.map.es/servicios_al 
ciudadano/empleo_publico/procesos_selectivos

7.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General del Ministerio de Economía y Hacienda, C/ Alcalá, n.º 9, de 
Madrid, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de 
la fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado» y se dirigirán a la Subsecretaria del Ministerio de Economía 
y Hacienda. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma 
supondrá la exclusión del aspirante.

7.3 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instruc-
ciones del Anexo IV.

8. Tribunal

8.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo III a esta convocatoria.

8.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción española, velará por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

8.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en la Dirección de la Escuela de Hacienda Pública 
del Instituto de Estudios Fiscales, Avda. del Cardenal Herrera Oria, 
n.º 378, 28035 de Madrid, teléfonos 91-3398987 y 91-5367579.

9. Desarrollo del proceso selectivo

El orden de actuación de los aspirantes en la fase de oposición 
se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra «F», según lo 
establecido en la Resolución de la Secretaria General para la Admi-
nistración Pública de 10 de enero de 2005 (Boletín Oficial del Estado 
del 17).

10. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 
30/1984, de 2 de agosto; el R. D. 364/1995, de 10 de marzo; el 
resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la pre-
sente convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el Ministro de Economía y 
Hacienda en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publi-
cación, ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, 
que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 20 de mayo de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre, BOE del 9), la Subsecretaria, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sra. Subsecretaria de Economía y Hacienda, Sres. Director del Insti-
tuto de Estudios Fiscales, Subdirector de Recursos Humanos y 
Presidente del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo Superior de Interventores y Auditores del 
Estado.

ANEXO I

Cuerpo Superior de Interventores y Auditores del Estado

Proceso de selección y valoración

I. Proceso de selección.

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.
B) Fase de concurso.
C) Curso selectivo.

A) Fase de oposición:

Las pruebas de la fase de oposición consistirán en la superación 
de cinco ejercicios obligatorios, siendo eliminatorio cada uno de 
ellos, en la forma en que se expone a continuación. Los aspirantes a 
las plazas de promoción interna que pertenezcan a los Cuerpos Téc-
nicos de Auditoría y Contabilidad, de Hacienda y de Gestión Catas-
tral estarán exentos del primer y segundo ejercicios. Los aspirantes 
que hubieran obtenido una calificación igual o superior a 30 puntos 
en el tercer ejercicio de la convocatoria inmediatamente anterior, 
estarán exentos de la realización del primer, segundo y tercer ejerci-
cios de la presente convocatoria.

Primer ejercicio: Consistirá en la resolución, por escrito, en un 
tiempo máximo de cinco horas, de un cuestionario de 30 preguntas 
que el Tribunal propondrá sobre el temario que figura en el Anexo II.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución, por escrito, en un 
tiempo máximo de cuatro horas, de casos prácticos de Contabilidad 
y Matemáticas financieras, según temario que figura en el Anexo II.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito, en un 
tiempo máximo de tres horas, de casos prácticos de Contabilidad, 
según temario que figura en el Anexo II.

Cuarto ejercicio: Versará sobre el conocimiento de los idiomas 
inglés o francés, a elección del aspirante, según opción que deberá 
hacerse constar en la solicitud (apartado B). Tendrá una duración 
máxima de una hora y se realizará por escrito y sin diccionario.

Quinto ejercicio: Este ejercicio se dividirá en dos partes, y ver-
sará sobre materias de Derecho Constitucional, Administrativo y 
Comunitario, Gerencia y Hacienda Pública, y Derecho Financiero, 
dividido en dos partes: Derecho Presupuestario y Sistemas de Con-
trol y Contabilidad Pública la primera y Derecho Tributario la 
segunda, que figuran en el Anexo II.

La primera parte consistirá en contestar a 15 preguntas que 
propondrá el Tribunal a desarrollar por escrito en un tiempo máximo 
de cinco horas.

La segunda parte consistirá en exponer, de forma oral y por el 
orden en el que figuran en el programa, cuatro temas extraídos al 
azar, durante un tiempo máximo de sesenta minutos. Uno de los 
temas corresponderá al programa de Derecho Constitucional, Admi-
nistrativo y Comunitario, otro al de Gerencia y Hacienda Pública y el 
tercero y cuarto al de Derecho Financiero, siendo uno al menos, de 
estos dos últimos temas, de la parte primera: Derecho Presupuesta-
rio y Sistemas de Control y Contabilidad Pública.

Con carácter previo a la exposición, y después de la extracción 
de los temas, se concederá un tiempo máximo de diez minutos para 
que el aspirante elabore, en presencia del Tribunal, un guión que 
podrá utilizar en el desarrollo de su exposición, consultando para ello 
exclusivamente el programa de la oposición.

El Tribunal podrá realizar preguntas al opositor que versen sobre 
el contenido de los temas expuestos, su experiencia profesional o su 
futuro desempeño.

B) Fase de concurso:

La fase de concurso, de carácter no eliminatorio, consistirá en la 
valoración de los siguientes méritos: Antigüedad, Grado personal 
consolidado y trabajo desarrollado.

La certificación de méritos deberá realizarse según el modelo 
incluido como Anexo V a esta Orden.

La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de con-
curso se hará pública una vez celebrado el último ejercicio de la fase 
de oposición y comprenderá a los aspirantes que superen la misma.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso 
podrá aplicarse para superar la fase de oposición.

C) Curso selectivo:

Todos los aspirantes del sistema general de acceso libre que 
superen la fase de oposición, y los del sistema de promoción interna 
que superen las fases de concurso y oposición realizarán un curso 
selectivo en la Escuela de la Hacienda Pública que deberán superar 
con aprovechamiento.

El curso tendrá una duración máxima de diez meses. Dicho 
curso comenzará en el plazo máximo de tres meses, a partir de la 
finalización del plazo fijado para la presentación de la documenta-
ción requerida en la resolución por la que se publicará la lista de 
aprobados de la fase de oposición, tratándose en el mismo las 
materias que correspondan en el desarrollo del programa de estu-
dios diseñado por la Escuela de la Hacienda Pública en colabora-
ción con la Intervención General de la Administración del Estado 
y que abarcará los aspectos básicos del Sistema Presupuestario 
del Estado, Control, Auditoría y Contabilidad Pública, así como los 
de carácter complementario útiles para el desempeño de las fun-
ciones encomendadas al Cuerpo Superior de Interventores y Audi-
tores del Estado.

II. Valoración.

II.A) Valoración de los ejercicios de la fase de oposición:

La calificación del primer ejercicio será de «apto» o «no apto», 
siendo necesario obtener la calificación de «apto» para acceder al 
ejercicio siguiente.

La calificación del segundo ejercicio será de «apto» o «no apto», 
siendo necesario obtener la calificación de «apto» para acceder al 
ejercicio siguiente.

La calificación del tercer ejercicio será de 0 a 50 puntos, siendo 
necesario para aprobarlo alcanzar un mínimo de 25 puntos. El opo-
sitor que obtenga una calificación igual o superior a 30 puntos que-
dará exento de la realización del primer, segundo y tercer ejercicios 
en la convocatoria inmediata posterior.

La calificación del cuarto ejercicio será de 0 a 5 puntos, siendo 
necesario para aprobarlo alcanzar un mínimo de 2,5 puntos.

La calificación del quinto ejercicio será de 0 a 70 puntos, siendo 
necesario para aprobarlo alcanzar un mínimo de 35 puntos. Esta 
calificación total, única y global se obtendrá por agregación de la 
correspondiente a la primera parte, que se calificará de 0 a 30 pun-
tos, y la de la segunda parte, que se calificará de 0 a 40 puntos. Esta 
agregación no podrá tener lugar en el supuesto de que la calificación 
sea inferior a 15 puntos en cualquiera de las dos partes, por consi-
guiente, no serán convocados a la segunda parte del mismo aquellos 
aspirantes que no hubieran alcanzado la puntuación mínima exigida 
de 15 puntos en la primera parte.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo de acuerdo con 
el procedimiento de calificación previsto en esta convocatoria, perde-
rán el derecho a su nombramiento como funcionarios de carrera, de 
acuerdo con lo previsto en el art. 24.1 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, mediante resolución motivada de la autoridad con-
vocante, a propuesta del órgano responsable de la evaluación del 
curso selectivo.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causa de 
fuerza mayor, debidamente justificada y apreciada por la Administra-
ción, podrán incorporarse al inmediatamente posterior, intercalán-
dose en el lugar que les corresponda de acuerdo con la puntuación 
obtenida.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejerci-
cios.

II.B Valoración de la fase de concurso: Se valorarán, a los aspi-
rantes que participen por el turno de promoción interna, los siguien-
tes méritos:
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Antigüedad:

La antigüedad del funcionario de Cuerpos o Escalas del Grupo B 
se valorará teniendo en cuenta los servicios prestados hasta la fecha 
de publicación de esta Resolución, asignando a cada año de servicios 
efectivos una puntuación de 0,10 puntos hasta un máximo de tres.

Grado personal consolidado:

Se otorgará la siguiente puntuación según el grado personal que 
se tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de reconoci-
miento de grado por la autoridad competente el día de publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado:

Hasta el grado 18: 3 puntos.
Por cada unidad de grado que exceda de 18, 0,25 puntos, hasta 

un máximo de 6.

Trabajo desarrollado:

Se otorgará la siguiente puntuación según el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo que ocupe el 
día de la publicación de esta convocatoria:

Hasta el nivel 18: 3 puntos.
Por cada unidad de nivel que exceda de 18: 0,5, hasta un 

máximo de 6 nivel.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modifi-
cada por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de sus 
efectos económicos.

A los funcionarios en comisión de servicios se les valorará el 
nivel de complemento de destino de su puesto de origen y a los fun-
cionarios en adscripción provisional se les valorará el nivel corres-
pondiente al grado que tengan consolidado o, si no lo tuvieran, el 
nivel mínimo del Grupo B.

A los funcionarios que se encuentren en la situación de exceden-
cia por el cuidado de familiares se les valorará el nivel del puesto 
reservado en la Administración General del Estado u órganos consti-
tucionales, y a los funcionarios en la situación de servicios especiales 
con derecho a reserva de puesto en la Administración General del 
estado u órganos constitucionales el nivel del puesto de trabajo en el 
que les correspondería al efectuar el reingreso.

A los funcionarios que se encuentren desempeñando un puesto 
de trabajo en la situación de servicio activo en órganos constituciona-
les, con carácter definitivo, se les valorará el nivel de complemento 
de destino correspondiente a dicho puesto.

La calificación del concurso-oposición vendrá determinada por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y de 
oposición

II.C) Valoración del curso selectivo:

Se calificará de 0 a 100 puntos por el total de materias, siendo 
necesario para superarlo obtener un mínimo de 50 puntos y no haber 
obtenido en ninguna asignatura una puntuación inferior a 5 puntos 
sobre 10. Los aspirantes que no superen inicialmente el curso reali-
zarán, en el plazo máximo de dos meses, una nueva prueba sobre las 
asignaturas no aprobadas, la cual en ningún caso se calificará en más 
de 5 puntos. De no superar dicha prueba, perderán todos sus dere-
chos al nombramiento como funcionarios de carrera.

Elección de destinos:

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de las fases 
de concurso, oposición y curso selectivo para los aspirantes del sis-
tema de promoción interna, y por la suma de la fase de oposición y 
curso selectivo para los del sistema general de acceso libre.

En caso de igualdad entre dos o más funcionarios en prácticas en 
la puntuación acumulada de las fases de oposición, concurso y curso 
selectivo, prevalecerá la nota de éste último sobre la fase de oposi-
ción y ésta sobre la del concurso.

En caso de igualdad entre dos o más funcionarios en prácticas en 
la puntuación acumulada en las fases de oposición y curso selectivo, 
prevalecerá la nota de éste.

En caso de persistir el empate prevalecerá la nota del quinto 
ejercicio. Si aún así sigue produciéndose el empate, la nota del tercer 
ejercicio.

La suma de la calificación del concurso-oposición con la obte-
nida en el curso selectivo determinará la calificación total y las prio-
ridades para la elección de destino en el caso de los aspirantes del 
sistema de promoción interna.

La suma de la calificación de la fase de oposición con la obtenida en 
el curso selectivo determinará la calificación total y las prioridades para 

la elección de destino en el caso de los aspirantes del sistema de turno 
libre, sin perjuicio de lo previsto en la base 7.3. de esta convocatoria

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Organis-
mos Internacionales estarán exentos de la realización de aquellos ejerci-
cios que la Comisión Permanente de Homologación considere que tienen 
por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el desempeño de sus 
puestos de origen en el Organismo Internacional correspondiente.

ANEXO II

Programa

PRIMER EJERCICIO

Derecho

Tema 1. Las fuentes del Derecho en general y, en especial, en 
el sistema jurídico positivo español. Código civil y legislación comple-
mentaria.

Tema 2. Aplicación de las normas jurídicas. Eficacia general y 
límites en el tiempo y en el espacio. Eficacia constitutiva del derecho.

Tema 3. La persona, concepto y clases. Persona individual. 
Capacidad. Persona jurídica. Representación.

Tema 4. Situaciones de estado civil y otras circunstancias que 
afectan a la titularidad o ejercicio de los derechos de la persona. La 
nacionalidad. Domicilio. Vecindad civil. Ausencia.

Tema 5. El objeto de Derecho. Hecho, acto y negocio jurídico. 
Elementos esenciales.

Tema 6. Los derechos reales. Concepto, caracteres y clases.
Tema 7. El derecho de propiedad. Contenido. Protección. 

Adquisición: Sistema español. Modos de adquisición del dominio. 
Pérdida del dominio.

Tema 8. La donación. La posesión.
Tema 9. Comunidad de bienes. El usufructo, uso y habitación.
Tema 10. Derechos reales de garantía. Hipoteca. La prenda. 

Hipoteca mobiliaria. Prenda sin desplazamiento. Anticresis. El Regis-
tro de la propiedad en España.

Tema 11. La obligación. Concepto, fuentes y estructura. Clasi-
ficaciones. Cumplimiento normal de las obligaciones: el pago. Cum-
plimiento anormal. Prueba de las obligaciones.

Tema 12. El contrato. Elementos y requisitos. Sistemas de con-
tratación. Clasificaciones. Generación, perfección y consumación del 
contrato. Contrato preliminar. Contrato de opción. Ineficacia de los 
contratos. Confirmación. Interpretación de los contratos.

Tema 13. Contrato de compraventa. Elementos. Obligaciones 
del vendedor y comprador. Compraventas especiales.

Tema 14. Derechos de tanteo y retracto. Cesión de derechos y 
acciones. La permuta.

Tema 15. El arrendamiento en general. Arrendamiento de ser-
vicios. Arrendamiento de obras. Arrendamiento de cosas. Arrenda-
miento de fincas rústicas. Arrendamiento de fincas urbanas.

Tema 16. Contratos normativos. Contrato de sociedad. Con-
trato de adhesión. El mandato.

Tema 17. El préstamo. El precario. El depósito. El secuestro. 
La fianza.

Tema 18. Contratos aleatorios. Transacción. Compromiso. 
Arbitraje. Contratos abstractos. El enriquecimiento sin causa. Concu-
rrencia y prelación de créditos. Los cuasicontratos. Obligaciones que 
nacen de culpa o negligencia.

Tema 19. Influencia del tiempo en las relaciones jurídicas. 
Prescripción y caducidad.

Tema 20. El derecho Mercantil. Los actos de comercio. Las 
fuentes del Derecho Mercantil.

Tema 21. La Empresa mercantil. Naturaleza jurídica. El comer-
ciante individual. Capacidad de obrar mercantil.

Tema 22. El principio de seguridad en el tráfico mercantil. La 
publicidad en el Derecho Mercantil. La contabilidad mercantil.

Tema 23. Las Sociedades mercantiles. El contrato de sociedad. 
La sociedad irregular. Nacionalidad de las sociedades.

Tema 24. La sociedad regular colectiva. La sociedad comandi-
taria simple. Sociedad comanditaria por acciones. La sociedad de 
responsabilidad limitada.

Tema 25. La Sociedad Anónima (I). Régimen vigente en el 
derecho español. Fundación. Los Estatutos. El capital social y las 
reservas. La acción. La emisión de obligaciones.

Tema 26. La Sociedad Anónima (II). Órganos. Censura de 
cuentas. Impugnación de los acuerdos sociales. El cierre del ejercicio 
social. El balance. La cuenta de pérdidas y ganancias.

Tema 27. El proceso extintivo de las sociedades mercantiles. 
Transformación y fusión de sociedades.
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Tema 28. La unión o concentración de empresas. Las socieda-
des y los fondos de inversión. Las sociedades cooperativas.

Tema 29. Las obligaciones y los contratos mercantiles. La pres-
cripción en Derecho Mercantil.

Tema 30. La representación mercantil. La cesión del contrato. 
Contrato de comisión. El contrato de agencia. El Agente de Adua-
nas.

Tema 31. Contratos de cuentas en participación, de mediación, 
corretaje y de asistencia técnica.

Tema 32. Contrato de compraventa. Compraventas especia-
les.

Tema 33. Contrato estimatorio. Contrato de suministro. El 
«leasing». Transferencias de créditos no endosables. Permuta mercan-
til. El «factoring».

Tema 34. Bolsas de Comercio. Contratos bursátiles. Otros 
mercados y operaciones financieras: opciones, futuros, swaps y 
fras.

Tema 35. Contrato depósito. Afianzamientos mercantiles. Con-
trato de préstamo. Contrato de cuenta corriente mercantil.

Tema 36. Contratos bancarios. Contrato de apertura de cré-
dito. Los bonos de caja y certificados de depósito. Otros activos. Los 
contratos bancarios y su intervención en el comercio internacional.

Tema 37. Operaciones bancarias de mediación. Emisión de 
obligaciones y acciones. Operaciones sobre hipotecas. Giros y trans-
ferencias. Compensación bancaria. Depósitos cerrados y abiertos.

Tema 38. Contrato de transporte terrestre.
Tema 39. Contrato de seguro. Reaseguro, contraseguro, coa-

seguro, seguro subsidiario. Seguro individual y seguro colectivo. El 
seguro contra daños. Seguros de personas.

Tema 40. Suspensión de pagos y quiebra.
Tema 41. El derecho del trabajo. Concepto. Características. 

Las fuentes del derecho del trabajo.
Tema 42. Los convenios colectivos. Procedimiento de elabora-

ción. Contenido y efectos.
Tema 43. La negociación colectiva. Los conflictos de trabajo. 

La huelga. El cierre patronal.

Economía

Tema 1. Análisis histórico del desarrollo económico español. 
La industrialización durante los siglos XIX y XX. El Plan de Estabili-
zación de 1959 y el desarrollo de los años 60. Situación actual de la 
economía española.

Tema 2. El sector primario español. La política agrícola de la 
Unión Europea y España. Sector pesquero. Política comunitaria de 
pesca y sus repercusiones.

Tema 3. El sector industrial. Evolución de la industria española. 
Política industrial de la Unión Europea y su incidencia sectorial: side-
rurgia, naval, etc. El sector energético.

Tema 4. Sector servicios. Evolución de los servicios en España. 
La infraestructura de transporte y las redes transeuropeas. El comer-
cio interior.

Tema 5. El sector exterior. La balanza de pagos en su conjunto. 
La balanza de mercancías. El turismo.

Tema 6. El sistema financiero español. El Banco de España. 
Intermediarios financieros. Entidades de seguros. Mercados moneta-
rios y de capitales. La Bolsa.

Tema 7. España y el medio ambiente. La protección de la natu-
raleza: problemas actuales. Política económica de medio ambiente.

Tema 8. Estructura regional. Comunidades Autónomas. Desa-
rrollo regional. La solidaridad interregional. Política regional de la 
Unión Europea.

Tema 9. Magnitudes agregadas básicas: Producto nacional, 
consumo e inversión, gasto nacional. Producto nacional bruto y pro-
ducto nacional neto. Renta nacional y renta disponible. El flujo circu-
lar de la renta y el producto. Contabilidad de la renta nacional en una 
economía abierta.

Tema 10. Modelos de determinación de la renta en una econo-
mía cerrada. El modelo clásico: Neutralidad. El modelo keynesiano: 
comportamiento a corto y largo plazo. La nueva macroeconomía 
clásica: expectativas racionales y vaciado continuo de los mercados.

Tema 11. El sector público y la demanda agregada. Efectos de 
las fluctuaciones del consumo público, las transferencias al sector 
privado y los impuestos.

Tema 12. Efectos de la política monetaria sobre los componen-
tes de la demanda agregada. Problemas de diagnóstico y retardos.

Tema 13. La función del ahorro. Su naturaleza. Equilibrio aho-
rro-inversión. El papel del sector público en la canalización del aho-
rro.

Tema 14. Un modelo de determinación de la renta en una eco-
nomía abierta: La cuenta corriente y el equilibrio del mercado pro-

ductivo. La cuenta del capital y el equilibrio de la balanza de pagos. 
El ajuste de la balanza de pagos y la curva LM. Plan de acción para 
ajustar la balanza de pagos.

Tema 15. La política monetaria y la política fiscal ante las situa-
ciones de desequilibrio en una economía abierta. Retardo y coordina-
ción.

Tema 16. La inflación. Conceptos y clases. La inflación de 
demanda. La inflación de costes. El proceso inflacionista. Efectos de 
la inflación.

Tema 17. La empresa y su marco institucional La empresa y el 
mercado: La actividad comercial en la empresa y el sistema econó-
mico. El mercado y la competencia. La demanda.

Tema 18. La planificación en la empresa. Concepto. El papel 
de la planificación. Establecimiento de objetivos. La dimensión de la 
planificación. El proceso de planificación.

Tema 19. Sistemas de control en la Empresa. Concepto y ele-
mentos. Los principales sistemas de control. La integración de la 
planificación y el control.

Tema 20.  La estructura económico-financiera de la empresa. 
Las fuentes de financiación de la empresa. Equilibrio entre inversio-
nes y financiaciones. El fondo de maniobra.

Tema 21. Los métodos clásicos de valoración y selección de 
proyectos de inversión. El período de maduración: Concepto y cál-
culo. Método de valor capital. Método de la tasa de retorno.

Tema 22. La financiación interna o autofinanciación. La amor-
tización. Causas de la depreciación. La función financiera de las 
amortizaciones. Métodos de amortización.

Tema 23. La financiación de la empresa. La emisión de valores. 
El crédito a largo, medio y corto plazo. El endeudamiento perma-
nente. Contratos «Leasing», «Factoring» y «Renting». Otras formas de 
financiación externa.

Tema 24. La estructura financiera óptima de la empresa y la 
política de dividendos. Endeudamiento y rentabilidad financiera. La 
estructura financiera óptima. Política de dividendos y el valor de las 
acciones.

Tema 25. La valoración externa de la empresa. Principios bási-
cos. Valor matemático y contable, valor de liquidación, valor de 
reposición, valor sustancial, valor bursátil y valor de rendimiento de 
la empresa. El concepto de «goodwil». Método para determinar el 
valor global de la empresa.

Tema 26. Los grupos empresariales. Modelos de organización, 
gestión y control.

Tema 27. Las empresas multinacionales. Evolución y causas de 
aparición. Estructura de las mismas. Características fundamentales 
de su gestión.

Tema 28. La empresa pública. Concepto. Objetivos de la 
empresa pública. Efectos macroeconómicos. Características funda-
mentales de su gestión. El sistema de control de la empresa pública.

Tema 29. La financiación de la empresa pública. Metodología. 
Las fuentes de financiación externas. La estructura financiera.

SEGUNDO EJERCICIO

Contabilidad

Constitución, distribución de beneficios, aumento y reducción de 
capital, financiación, transformación, fusión, absorción, escisiones y 
disolución de empresas individuales y sociales.

Suspensión de pagos y quiebras.
Operaciones del ejercicio, regularización y formulación de esta-

dos contables en empresas comerciales, sin o con secciones sucursa-
les, ventas al contado, a crédito, a plazos, al detalle, comercio en 
comisión y en participación entre nacionales y con el extranjero.

Matemáticas financieras

Capitalización simple y compuesta.
Rentas, préstamos y empréstitos.
Operaciones con valores mobiliarios.

TERCER EJERCICIO

Contabilidad superior

Análisis patrimonial, económico y de los estados financieros.
Agregación y consolidación de estados financieros.
Contabilidad analítica y de gestión.



BOE núm. 129 Martes 31 mayo 2005 18243

QUINTO EJERCICIO

Derecho Constitucional, Administrativo y Comunitario

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características. 
Estructura. La reforma constitucional.

Tema 2. Las Cortes Generales. Las funciones de las Cortes. El 
funcionamiento de las Cortes.

Tema 3. La Corona. El Rey. El Tribunal Constitucional: Organi-
zación y Funciones. Recursos y procesos ante el Tribunal Constitucio-
nal.

Tema 4. El Poder Judicial. Los derechos y libertades públicas.
Tema 5. El Gobierno. Composición y funciones. La Administra-

ción y el Derecho Administrativo.
Tema 6. Las fuentes de Derecho Administrativo. La Constitu-

ción. La Ley. Los Decretos-leyes. La delegación legislativa.
Tema 7. El reglamento. La potestad reglamentaria. Los regla-

mentos ilegales. Actos Administrativos generales, circulares e ins-
trucciones.

Tema 8. Los ordenamientos de las Comunidades Autónomas. 
Concepto y naturaleza de los Estatutos de Autonomía. Distribución 
de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 9. Los diversos entes públicos y su personificación. La 
personalidad jurídica de la Administración Institucional. La adminis-
tración corporativa y las fundaciones públicas.

Tema 10. Las entidades municipales. Las entidades provincia-
les. Relación del ordenamiento local con el autonómico y el estatal.

Tema 11. Las potestades administrativas. El principio de lega-
lidad. La actividad administrativa discrecional. La autotutela adminis-
trativa.

Tema 12. Los actos jurídicos de la Administración General del 
Estado. El acto administrativo. Elementos. Forma. La notificación y 
publicación de los actos administrativos. El silencio administrativo.

Tema 13. Clases de actos administrativos. Los actos políticos. 
Eficacia de los actos administrativos.

Tema 14. La invalidez de los actos administrativos. La revisión 
de oficio de los actos administrativos.

Tema 15. El procedimiento de Contratación Administrativa (I). 
Ámbito subjetivo y objetivo de aplicación del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Los Órganos de 
contratación. Requisitos del Contratista. Las garantías en los contra-
tos.

Tema 16. El Procedimiento de Contratación Administrativa (II) 
El expediente de contratación y su tramitación. Los procedimientos y 
formas de adjudicación de los contratos. El pago del precio. La revi-
sión del precio. Causas comunes de extinción de los contratos. La 
cesión y la subcontratación.

Tema 17. El Procedimiento de Contratación Administrativa 
(III). El contrato de obras: tramitación del expediente, adjudicación, 
ejecución, modificación y extinción del contrato. Particularidades del 
contrato de obra bajo la modalidad de abono total del precio.

Tema 18. El Procedimiento de Contratación Administrativa 
(IV). El contrato de suministros. Los contratos de consultoría y asis-
tencia y de los servicios. La contratación de bienes y servicios de 
adquisición centralizada. El contrato de gestión de servicios públicos. 
Los contratos privados de la administración.

Tema 19. El dominio público y el patrimonio de los entes públi-
cos.

Tema 20. La noción del servicio público. Los modos de gestión 
del servicio público.

Tema 21. La posición jurídica del administrado. Los derechos 
subjetivos del administrado. Las situaciones favorables y desfavora-
bles del administrado. Las sanciones administrativas.

Tema 22. La expropiación forzosa. La potestad expropiatoria 
de la administración.

Tema 23. La responsabilidad de la Administración y sus agen-
tes.

Tema 24. El procedimiento administrativo común. Principios. 
Estructura.

Tema 25. Los recursos administrativos: concepto y clases. Tra-
mitación general de los recursos. El recurso de reposición. El recurso 
de alzada. El recurso extraordinario de revisión.

Tema 26. La jurisdicción contencioso-administrativa. Extensión 
y límites. Las partes del procedimiento. La sentencia. Recursos.

Tema 27. La Administración pública y la justicia: Conflictos 
jurisdiccionales, cuestiones de competencia y conflictos de atribucio-
nes.

Tema 28. La organización administrativa estatal. Los princi-
pios. La organización administrativa central y periférica. La adminis-
tración consultiva.

Tema 29. La función pública. Naturaleza de la relación funcio-
narial. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situacio-
nes. Derechos y deberes. El régimen disciplinario de la función 
pública. El régimen de incompatibilidades.

Tema 30. Concepto y caracteres del Derecho Comunitario 
Europeo. Fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Derecho origi-
nario, Derecho derivado y Derecho complementario.

Tema 31. El Derecho Comunitario y la Constitución Española. 
Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario en España.

Tema 32. El proceso de construcción de la unidad europea: del 
Tratado de Roma a nuestros días. Estructura institucional de la Unión 
Europea. El Parlamento Europeo. El Consejo de Ministros y el Con-
sejo Europeo. La Comisión.

Tema 33. Otras Instituciones Comunitarias. El Tribunal de Jus-
ticia. El Tribunal de Cuentas. Órganos comunitarios:. El Comité Eco-
nómico y Social; el Comité de las Regiones de Europa; el Defensor 
del Pueblo y el Banco Europeo de Inversiones.

Tema 34. El tratamiento de la igualdad de género en España y 
en las instituciones internacionales.

Gerencia y Hacienda Pública

Tema 1. La función gerencial en las Administraciones Públicas. 
Particularidades de la gestión pública. La crisis de la burocracia como 
sistema de gestión. La adecuación de técnicas del sector privado. El 
management público.

Tema 2. Diseño y formulación de política públicas. La ejecu-
ción de políticas públicas. La evaluación de políticas públicas.

Tema 3. La planificación de la gestión pública. La planificación 
estratégica y operativa. La planificación de inversiones. Análisis de 
costes. La dirección por objetivos. La programación de proyectos. La 
gestión de proyectos. La gestión por objetivos.

Tema 4. El Sector Público. La actividad financiera. La Hacienda 
Pública: Adscripción científica y contenido actual.

Tema 5. La actividad del sector público en la asignación y dis-
tribución. Fallos del mercado y bienes sociales. Equidad en la distri-
bución. Provisión pública de bienes.

Tema 6. La actividad del sector público sobre la demanda glo-
bal y el crecimiento. Efectos de los gastos públicos sobre la demanda 
global. La financiación de los gastos y sus efectos sobre la estabili-
dad. Gastos, impuestos y crecimiento económico.

Tema 7. La Hacienda Pública en el pensamiento económico. La 
Hacienda Pública en los mercantilistas, fisiócratas y clásicos. Margi-
nalismo, Keynesianismo y otras escuelas en Hacienda Pública. Teo-
rías positivas sobre la Hacienda Pública.

Tema 8. Adopción de decisiones en el sector público: La elec-
ción social. Elección social y preferencias individuales. Democracia 
directa y democracia representativa. Burocracia, clases sociales y 
grupos de interés.

Tema 9. El Presupuesto como instrumento de elección social. 
El Presupuesto: Aspectos generales. El ciclo presupuestario. Situa-
ción actual y perspectivas de los modelos presupuestarios.

Tema 10. La elaboración y ejecución del Presupuesto. Decisio-
nes presupuestarias sobre gastos e ingresos: La estructura presu-
puestaria. El Presupuesto y los sistemas de planificación y programa-
ción. Proceso de ejecución y control del Presupuesto.

Tema 11. La Contabilidad Nacional y el Sector Público. Conta-
bilidad Nacional: Aspectos generales. Cuentas de flujos y de sectores: 
Saldos y agregados. La Contabilidad de las Administraciones Públi-
cas.

Tema 12. Los bienes públicos. Gastos de defensa. Servicios 
generales: Justicia, orden y relaciones exteriores. Gastos en capital 
fijo social.

Tema 13. Bienes asignados públicamente. Gastos en educa-
ción: Objetivos y problemas de producción. La sanidad: Producción 
y dotación privada o pública. La vivienda: Gastos públicos y regula-
ción de alquileres.

Tema 14. Prestaciones sociales: Pensiones y otros servicios. La 
seguridad social como bien público. Aspectos básicos de los sistemas 
de seguridad social. Efectos económicos de los servicios sociales.

Tema 15. Selección de proyectos de gasto público. Fundamen-
tos de la evaluación de proyectos. Costes, beneficios, tasas y reglas 
de decisión. Los aspectos distributivos en la selección de proyectos.

Tema 16. Los ingresos públicos y la imposición. Criterios de 
clasificación de los ingresos públicos. El impuesto: Concepto y ele-
mentos integrantes. Principales figuras impositivas.

Tema 17. Distribución formal y material de los costes públicos. 
Principios generales de la imposición. Beneficio y capacidad de pago 
como criterios de distribución. La incidencia impositiva.



18244 Martes 31 mayo 2005 BOE núm. 129

Tema 18. Costes implícitos de la imposición: Imposición 
óptima. Distintos costes de los impuestos. Costes de eficiencia: Dis-
torsiones tributarias. Exceso de gravamen e imposición óptima.

Tema 19. Los sistemas fiscales. Evolución y estructura de los 
impuestos. Condicionantes de la estructura tributaria. Sistemas tribu-
tarios actuales: Experiencia internacional.

Tema 20. Imposición sobre la renta de las personas físicas: 
Concepto y naturaleza. Capacidad de pago, concepto fiscal de renta 
y base imponible. Unidad contribuyente y alternativas en su configu-
ración. Las tarifas y sus problemas.

Tema 21. Imposición personal sobre el gasto: Concepto y ante-
cedentes. Elementos esenciales de esta imposición. Efectos económi-
cos y valoración actual.

Tema 22. Imposición sobre el patrimonio y la riqueza. Imposi-
ción sobre el patrimonio neto. Imposición sobre sucesiones y dona-
ciones. Imposición sobre transmisiones patrimoniales onerosas.

Tema 23. Imposición sobre sociedades: Concepto y caracterís-
ticas de esta imposición. Base imponible: problemas y alternativas de 
determinación. Tipos de gravamen, integración e incidencia.

Tema 24. La imposición general sobre ventas: Concepto y cla-
sificación. Impuestos plurifásicos o monofásicos sobre ventas. La 
imposición sobre el valor añadido.

Tema 25. Imposición sobre consumos específicos. Asignación 
y distribución en las accisas. Valoración actual de estos impuestos.

Tema 26. Imposición sobre el comercio exterior: Concepto y 
antecedentes. Gravamen sobre importaciones y exportaciones: finali-
dades. Los ajustes fiscales en frontera.

Tema 27. Déficit público y Hacienda extraordinaria. Déficit 
público: Clases y problemas en su financiación. Privatización de acti-
vos públicos. La inflación como una forma de imposición.

Tema 28. La Deuda Pública y la creación de dinero. Concepto, 
clases y naturaleza de la Deuda Pública. Administración de la Deuda 
Pública y análisis de su incidencia. Creación de dinero y señoreaje.

Tema 29. Precios, tasas y contribuciones especiales. Empresa 
pública y fijación pública de precios. Las tasas: Concepto y clasifica-
ción. Las contribuciones especiales.

Tema 30. Tendencias actuales de los modelos tributarios. La 
tributación actual y sus efectos sobre la equidad, la productividad y el 
empleo. El fraude fiscal como condicionante de los modelos tributa-
rios. Las propuestas de reformas fiscales.

Tema 31. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribu-
ción de competencias y modelos de financiación. Las subvenciones 
intergubernamentales.

Tema 32. La Hacienda Pública internacional. Sector público en 
una economía abierta: Coordinación Internacional. Coordinación 
impositiva y doble imposición internacional. Armonización fiscal: la 
experiencia de la Comunidad Europea.

DERECHO FINANCIERO

PARTE I

Derecho presupuestario y Sistemas de control y Contabilidad 
Pública

Tema 1. El derecho financiero. Concepto, autonomía y conte-
nido. La Hacienda Pública en la Constitución Española.

Tema 2. El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Las 
Leyes de Estabilidad Presupuestaria. La Ley General Presupuestaria: 
Estructura y principios generales. Los derechos y obligaciones de la 
Hacienda Pública.

Tema 3. El Presupuesto del Estado en España (I). Concepto y 
contenido. Regulación jurídica. Clasificaciones presupuestarias según 
la legislación vigente; su relación con las técnicas presupuestarias 
utilizadas.

Tema 4. El Presupuesto del Estado en España (II). La elabora-
ción del Presupuesto: sujetos participantes y técnicas de previsión. 
Tramitación y aprobación del Presupuesto.

Tema 5. El Presupuesto del Estado en España (III). Las modifi-
caciones presupuestarias: Tipología, requisitos y competencias para 
su autorización. Tramitación de las mismas. EL control de las modifi-
caciones presupuestarias.

Tema 6. Actividad financiera y presupuesto de gasto. Concepto 
de gasto público. El acto administrativo de gasto y sujetos de la rela-
ción jurídica de gasto.

Tema 7. Procedimiento general de ejecución del gasto público: 
Aprobación del gasto. Compromiso de gasto. Reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago. Extinción de las obligaciones a cargo 
de la Hacienda Pública.

Tema 8. Gestión de gastos de personal. Retribuciones de los 
empleados públicos. Gestión de los gastos de personal en activo. La 
Seguridad Social de los empleados públicos. La gestión de los gastos 
de clases pasivas.

Tema 9. La gestión de gastos contractuales. El nacimiento de 
las obligaciones contractuales. El cumplimiento de los contratos. El 
reconocimiento de la obligación. Justificación. La extinción de la 
obligación contractual. Las obligaciones de ejercicios futuros.

Tema 10. La gestión de gastos de transferencias (I). Las sub-
venciones: concepto, naturaleza y clasificación. Reparto de compe-
tencias para regular y conceder subvenciones entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. El procedimiento de concesión y pago.

Tema 11. La gestión de gastos de transferencia (II). Justifica-
ción. Reintegro. Infracciones administrativas en materia de subven-
ciones. El delito subvencional. La gestión de gastos derivados de la 
responsabilidad patrimonial del Estado. La gestión de otros gastos de 
transferencias.

Tema 12. La Tesorería de los Centros Gestores de gasto. Pro-
cedimientos que incluyen el pago directo por caja. Pagos a justificar. 
Anticipos de caja fija.

Tema 13. El Tesoro Público: Funciones y competencias. La 
financiación de los Presupuestos Generales del Estado. El régimen 
jurídico del endeudamiento del sector público y de los avales del 
Tesoro Público.

Tema 14. El Derecho de la Contabilidad Pública. El Plan Gene-
ral de Contabilidad Pública. Principios contables, cuentas anuales y 
normas de valoración.

Tema 15. Aplicación del Plan General de Contabilidad Pública 
en la Administración General del Estado. Normas reguladoras de la 
Contabilidad del Estado. El Sistema de Información Contable. La 
contabilidad en los organismos autónomos. La contabilidad analítica 
en la Administración: El proyecto CANOA.

Tema 16. El sistema Integrado de contabilidad de la Seguridad 
Social: Modelo de contabilidad. Contabilidad y seguimiento del pre-
supuesto de gastos e ingresos, fases y documentos contables. Crite-
rios de imputación. Liquidación del Presupuesto. Cuentas anuales. 
Actuaciones de la Intervención General de la Seguridad Social res-
pecto a las cuentas anuales.

Tema 17. La Cuenta General del Estado. Formación y remi-
sión. Documentos y estados que la integran. Su examen y comproba-
ción por el Tribunal de Cuentas. Contenido y fases de su tramitación 
por las Cortes Generales. Aprobación de la Cuenta General del 
Estado.

Tema 18. La Contabilidad Pública en las Administraciones 
Territoriales: Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

Tema 19. El sector público estatal: Su delimitación. Las cuen-
tas económicas del sector público.

Tema 20. El control interno de la actividad económico-finan-
ciera del Sector público estatal (I). Concepto de control. Clases de 
control. Naturaleza, fundamento y ámbito de aplicación del control. 
La IGAE. Organización y funciones. El estatuto del personal contro-
lador: derechos y deberes.

Tema 21. El control interno de la actividad económico-finan-
ciera del Sector público estatal (II). El control previo de legalidad. 
Concepto, regulación y principios generales. Control previo de lega-
lidad de ingresos. Control previo de legalidad de gastos y pagos. 
Diferentes momentos de ejercicio. La omisión de la intervención.

Tema 22. El control interno de la actividad económico-finan-
ciera del Sector público estatal (III). El control financiero. Concepto. 
Regulación y principios generales. Clases de control financiero. El 
trabajo de control. Los informes de control: clases y efectos.

Tema 23. El control interno de la actividad económico-finan-
ciera del Sector público estatal (IV). El control financiero permanente 
en Ministerios, Organismos Autónomos, Entidades Públicas Empre-
sariales y otros Entes Públicos. El control financiero permanente en 
la A.E.A.T. El control de programas presupuestarios. El control de 
sistemas y procedimientos.

Tema 24. El control interno de la actividad económico-finan-
ciera del Sector Público estatal (V). El control financiero de subven-
ciones en el ordenamiento estatal. El control de las subvenciones 
comunitarias: órganos competentes y normativa contable.

Tema 25. El control interno de la actividad económico-finan-
ciera del Sector público estatal (VI). La auditoría como forma de 
ejercicio del control financiero. Clases de auditoría. Las normas de 
auditoría. Normas relativas al sujeto auditor, a la ejecución de los 
trabajos de auditoría y a la preparación, contenido y presentación de 
los informes.

Tema 26. La auditoría de Cuentas. La Ley 19/88, de auditoría 
de cuentas. Concepto de auditoría de cuentas. Requisitos de las audi-
torías y de los informes. Los auditores: Requisitos para el ejercicio de 
la auditoría y responsabilidades. Entidades sometidas a auditorías 
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anuales de cuentas y balances. El Instituto de Contabilidad y Audito-
ría de Cuentas: Funciones.

Tema 27. El control externo de la actividad económico-finan-
ciera del sector público (I). El control parlamentario. El control del 
Tribunal de Cuentas. El Tribunal de Cuentas: competencias y funcio-
nes. La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas. Los Tribunales 
de Cuentas de las Comunidades Autónomas.

Tema 28. El control externo (II). La función jurisdiccional del 
Tribunal de Cuentas. La responsabilidad contable por el manejo de 
fondos públicos. Los procedimientos para la exigencia de responsa-
bilidad contable.

Tema 29. El presupuesto de la Unión Europea. Las perspecti-
vas financieras. Estructura del presupuesto. Los recursos propios y 
los gastos comunitarios. El procedimiento de aprobación del presu-
puesto. La relación entre el presupuesto comunitario y el presupuesto 
del Estado. El concepto de saldo presupuestario.

Tema 30. La ejecución del presupuesto comunitario. Tipos de 
Gestión. Poderes de la Comisión como ejecutivo presupuestario. 
Reglas y modalidades de ejecución del presupuesto de gastos. Reglas 
y modalidades de ejecución del presupuesto de ingresos. Las activi-
dades de la Unión no financiadas con el presupuesto comunitario. El 
control interno del presupuesto comunitario. El Tribunal de Cuentas 
de la Unión Europea.

Tema 31. El Presupuesto de la Seguridad Social. Concepto y 
contenido. Elaboración, tramitación y aprobación. Los créditos pre-
supuestarios en el Presupuesto de la Seguridad Social. Modificacio-
nes en los presupuestos de Entidades Gestoras y Tesorería General.

Tema 32. Régimen jurídico de la actividad financiera de las 
Comunidades Autónomas: Introducción. Elaboración y aprobación 
del Presupuesto. Ejecución del gasto. Control Interno. Control 
externo.

Tema 33. Régimen jurídico de la actividad financiera de las 
Corporaciones Locales: Introducción. Elaboración y aprobación del 
Presupuesto. Ejecución del gasto. Control interno. Control externo.

PARTE II

Derecho Tributario

Tema 34. El Derecho Tributario: Concepto y contenido. Las 
fuentes del Derecho Tributario. Los principios del ordenamiento tri-
butario español. La aplicación y la interpretación de las normas tribu-
tarias. El fraude de la Ley.

Tema 35. Los Tributos. Impuestos, tasas y contribuciones espe-
ciales. La relación jurídico-tributaria. El hecho imponible y el 
devengo. Exenciones objetivas.

Tema 36. Base imponible y base liquidable. Regímenes de 
determinación o estimación de la base imponible. Cuota y deuda tri-
butaria. Garantía del crédito tributario.

Tema 37. Los elementos personales de la deuda tributaria. 
Sujetos pasivos. Exenciones subjetivas. Los responsables tributarios. 
Capacidad, representación y domicilio. La extinción de la obligación 
tributaria.

Tema 38. El procedimiento de gestión tributaria. La denuncia 
pública. Las autoliquidaciones. La prueba. Las liquidaciones tributa-
rias. La comprobación de valores. La consulta tributaria. El número 
de identificación fiscal. La gestión censal.

Tema 39. La gestión recaudatoria (I). Órganos de recaudación 
del Estado. Obligados al pago. Garantía de pago. Extinción de las 
deudas tributarias. Procedimiento de recaudación en periodo volun-
tario. Aplazamientos y fraccionamientos de pago.

Tema 40.  La gestión recaudatoria (II) Procedimiento de recau-
dación en vía de apremio. El embargo de bienes. La Hacienda Pública 
y los procesos concursales. Las Tercerías. Créditos incobrables e 
insolvencias.

Tema 41. Procedimiento de inspección tributaria. Infracciones 
y sanciones tributarias. Delitos contra la Hacienda Pública. Derechos 
y garantías de los contribuyentes.

Tema 42. La revisión de los actos en vía administrativa: el 
recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas. 
Suspensión de los actos impugnados. Procedimientos especiales.

Tema 43. Visión global del sistema tributario español: Especial 
referencia al estatal. Funciones dentro del sistema de las distintas 
figuras tributarias. Relaciones entre los principales impuestos. Armo-
nización fiscal comunitaria.

Tema 44. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (I). 
Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Sujeción al impuesto: 
aspectos materiales, personales y temporales. Determinación de la 
capacidad económica sometida a gravamen: rendimientos y ganan-
cias y pérdidas patrimoniales.

Tema 45. El Impuesto sobre la Renga de las Personas Físicas 
(II). Integración y compensación de rentas. Mínimo personal y fami-
liar. Base imponible y base liquidable. Cuota íntegra estatal y autonó-
mica. Deducciones. Cuota diferencial. Tributación familiar. Gestión 
del impuesto. Impuesto sobre la Renta de No Residentes: Elementos 
personales y sujeción al impuesto.

Tema 46. El Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas Físi-
cas. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Exenciones. Base imponible y liquidable. Devengo. 
Determinación de la deuda tributaria. Gestión del impuesto. El 
Impuesto Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no Residen-
tes.

Tema 47. El Impuesto de Sociedades (I). Naturaleza y ámbito 
de aplicación. El hecho imponible. Sujeto pasivo. Base Imponible. 
Imputación temporal de ingresos y gastos. Período impositivo y 
devengo. Tipos de gravamen.

Tema 48. El Impuesto de Sociedades (II). Deducciones para 
evitar la doble imposición. Bonificaciones y deducciones para incen-
tivar determinadas actividades. Pago fraccionado. Retenciones e 
ingresos a cuenta. Obligaciones contables y registrales. Declaracio-
nes, liquidaciones y devoluciones. Regímenes especiales.

Tema 49. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Hecho 
imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Deuda tributaria.

Tema 50. El Impuesto sobre el Valor Añadido (I). Naturaleza y 
ámbito de aplicación. Entrega de bienes y prestaciones de servicios. 
Operaciones no sujetas. Adquisiciones intracomunitarias de bienes. 
Importaciones de bienes. Exenciones. Lugar de realización del hecho 
imponible.

Tema 51. Impuesto sobre el Valor Añadido (II). Devengo del 
impuesto. Base imponible. Sujeto pasivo. Repercusión del impuesto 
y tipos impositivos. Deducciones. Regla de prorrata. Devoluciones. 
Regímenes especiales. Gestión del Impuesto. Infracciones y sancio-
nes.

Tema 52. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. Transmisiones patrimoniales onero-
sas: Hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible y deuda tributa-
ria. Operaciones societarias: Hecho imponible, sujeto pasivo, base 
imponible, deuda tributaria. Actos Jurídicos Documentados: Tributa-
ción. Exacción del impuesto.

Tema 53. Los Impuestos Especiales. Los Impuestos especiales 
de fabricación. Elementos estructurales de cada impuesto. Gestión de 
los mismos. El Impuesto Especial sobre determinados medios de 
transporte.

Tema 54. La introducción de mercancías en el territorio adua-
nero. El arancel aduanero común. El origen de las mercancías. El 
valor en aduana. Las exacciones agrícolas, las restituciones y demás 
mecanismos aduaneros de la política agrícola común. Los recursos 
propios comunitarios. La deuda aduanera. La devolución o condona-
ción de los derechos de importación o exportación.

Tema 55. Las tasas: Concepto, ámbito de aplicación, hecho 
imponible, sujeto pasivo, responsables, devengo, gestión y liquida-
ción. Principales tasas establecidas. Los precios públicos. Los aran-
celes de los funcionarios públicos. Las exacciones parafiscales.

Tema 56. La financiación de las Comunidades Autónomas. 
Principios y recursos financieros. El régimen de tributos cedidos y de 
la corresponsabilidad fiscal. La financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen foral: País Vasco y Navarra. El régimen eco-
nómico fiscal de Canarias.

Tema 57. La financiación de las Haciendas Locales. Examen 
especial del Impuesto sobre Actividades Económicas y del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

ANEXO III

Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo Superior de Interventores y Auditores del Estado

Titular:

Presidenta: Doña Lucia Picazo Andrés, del Cuerpo Superior de 
Interventores y Auditores del Estado.

Vocales: D. Vicente Pina Martínez, del Cuerpo de Catedráticos 
de Universidad.

D. Domingo Herranz Tudela, del Cuerpo Superior de Intervento-
res y Auditores del Estado.

D. Antonio Panizo García, del Cuerpo de Abogados del Estado.
D. José M.ª Santacana Gómez, del Cuerpo Superior de Interven-

tores y Auditores del Estado.
Doña Consuelo Sánchez Más, del Cuerpo Superior de Adminis-

tradores Civiles del Estado.
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Doña Natalia Vitores Mingo, del Cuerpo Superior de Intervento-
res y Auditores del Estado.

D. Juan Carpizo Bergareche, Cuerpo Superior de Inspectores de 
Hacienda del Estado.

Secretaria: Doña Concepción Iglesias Feito, del Cuerpo Superior 
de Interventores y Auditores del Estado.

Suplente:

Presidente: D. Jaime Sánchez Revenga, del Cuerpo Superior de 
Interventores y Auditores del Estado.

Vocales: D. Luis Martín González, del Cuerpo Superior de Inter-
ventores y Auditores del Estado.

D. Máximo Carpio García, del Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad.

D. Gonzalo Fernández Rodríguez, del Cuerpo de Abogados del 
Estado.

Doña Cristina Ysasi-Ysasmendi Peman, del Cuerpo Superior de 
Administradores Civiles del Estado.

D. Ismael Aznar Cano, del Cuerpo Superior de Administradores 
Civiles del Estado.

D. Sergio Álvarez Camiña, del Cuerpo Superior de Inspectores 
de Seguros del Estado.

D. Gonzalo Gómez De Liaño-Polo, del Cuerpo Superior de Vigi-
lancia Aduanera.

Secretaria: Doña Inmaculada Bernabé Fernández, del Cuerpo 
Superior de Interventores y Auditores del Estado.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo 
Superior de Interventores y Auditores del Estado».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con arreglo 
a las siguientes claves:

«L»: Libre/Nuevo Ingreso.
«R»: Promoción interna.

«G»: Promoción interna (aspirantes pertenecientes a los Cuerpos 
Técnicos de Hacienda, de Auditoría y Contabilidad, y de Gestión 
Catastral).

En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad convocante», se 
consignará «Economía y Hacienda».

En el recuadro 19 se consignará la fecha del Boletín Oficial del 
Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Madrid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior al 33 
por 100 que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de 
reserva para personas con discapacidad, deberán indicarlo en el 
recuadro 22.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «la titulación 
poseída o en condiciones de obtener»; en el apartado B, se consig-
nará «el idioma elegido para el cuarto ejercicio» y en el apartado C, 
se consignará «el Cuerpo de pertenencia en el caso de optar por el 
turno de promoción interna.»

El importe de la tasa por derechos de examen será de 26,02 €.
Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas por el 

turno de promoción interna gozarán de una bonificación del 50 por 
100 de la tasa, siendo su cuantía 13,02 €.

El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-
men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182-9091-51-0200234503 del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse 
directamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria. 
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